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Quito, 24 de noviembre de 2015 

Señor 

Juan Manuel Marchán 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que de acuerdo a lo resuelto en la Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas, de 24 de noviembre de 2015, de la compañía ECDISCOC 

COMERCIALIZADORA S.A., usted ha sido elegido Gerente General de la compañía por un período 

de cinco años. 

De conformidad con lo dispuesto en artículo trigésimo primero del estatuto de la compañía, al 

Gerente General le corresponde la representación judicial y extrajudicial, y demás atribuciones 

constantes en el artículo trigésimo segundo del mismo estatuto,como también la representar 
ción legal de la compañía. 

La compañía ECDISCOC COMERCIALIZADORA S.A., se constituyó mediante escritura pública de 

15 de septiembre de 2014 ante la Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del misíno cantón el 07 de octubre de 2014. 

Muy atentamente, 

ae 

Santiago Borja Pérez 

Secretario de la Junta 

Aceptación.- 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ECDISCOC COMERCIALIZADORA S.A., en la 

fecha ut supra, en la ciudad de Quito. 

   C. 170527876-8 

Lo enmendado vale.
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 56315 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18617 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECDISCOC COMERCIALIZADORA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MARCHAN MALDONADO JUAN MANUEL 
IDENTIFICACIÓN 1705278768 
CARGO: . GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 4202 DEL 07/10/2014 NOT. 24 DEL 15/09/2014 | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

el de Reglas, 

4 OD e : : %, 

DRA. con merca CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 093- RMO-2015): 
   

  

     

    

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E 
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